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1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe reune la gestión como Directora Operativa del área de Prensa e 
Información de la Oficina de Comunicaciones para dar cumplimiento al Plan de Desarrollo 
Firmes por Antioquia 2024-2027. 
 

Objetivo básico: 

Definir las políticas y acciones para la efectiva y oportuna difusión de los proyectos 
estratégicos digitales de la Administración Departamental, a través de las plataformas 
tecnológicas colaborativas y aplicaciones web, con el objetivo de mantener informada a la 
ciudadanía y opinión pública. 
 

Tareas: 

 Orientar al señor Gobernador y al Gabinete Departamental, en la adopción de 
políticas y toma de decisiones de estrategias digitales que permitan una 
comunicación fluida hacia la ciudadanía. 

 Implementar estrategias de capacitación en temas de estrategia digital y 
plataformas colaborativas a los servidores públicos adscritos a la Oficina de 
Comunicaciones. 

 Dirigir los procesos de información y prensa soportados en plataformas tecnológicas 
que genera la Gobernación de Antioquia hacia el público interno y externo, 
identificando las informaciones que se generan en la Administración departamental 
y que d darse a conocer al público objetivo, con el fin de difundir el avance del Plan 
de Desarrollo Departamental. 

 Aportar desde su conocimiento en el desarrollo de los proyectos de la 
comunicaciones, trazando las políticas que se deben cumplir, aprobando los y 
programación, con el fin de articular los medios con la política de comunicación 
pública que ha delineado el Gobierno Departamental. 

 Dirigir la labor de los comunicadores designados a cada unidad administrativa de la 
Gobernación, a través de grupos primarios en donde se imparten unas políticas 
generales de información y prensa, para que todas las unidades de la Administración 
Departamental, tengan cabida dentro de los procesos de comunicación pública. 

 Evaluar la calidad de la información generada en las unidades administrativas 
transmitida por los medios de comunicación, a través de la selección previa que 
realizan los comunicadores del monitoreo de medios, con el propósito de informar 
de manera precisa y oportuna el avance del Plan de Desarrollo tanto a nivel interno 
como externo de la Gobernación. 

 Planear estrategias de contingencia y de impacto frente a la gestión de la 
administración departamental, que se pueda generar desde un medio de 
comunicación o persona definiendo políticas, diseñando planes y seleccionando los 
medios de divulgación adecuados, que permitan contrarrestar o potencializar 
oportunamente la información generada. 



 Asesorar en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes general 
para analizar la viabilidad de los mismos. 

 Resolver las consultas emitiendo conceptos y aportando elementos de juicio par 
toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de 
programas propios del organismo. 

 Realizar estudios relacionados con la misión Institucional, los propósitos y objetivos 
la entidad que le sean confiados, para justificar las necesidades de la Entidad. 

 Participar en la representación del organismo o entidad, asistiendo a reunion 
consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado, 
con fin de promover las políticas establecidas en la Gobernación. 

 Contribuir al resguardo y protección de la información de la entidad, a través de 
aplicación integral de la Política de Seguridad de la Información y demás lineamiento 
establecidos para su conservación, disponibilidad e integridad. 

 Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

 Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 

2. INFORME DE GESTIÓN: 

 

2.1 Funcionamiento Dirección de Prensa e Información 

 La Dirección tiene 10 grupos de WhatsApp con periodistas: 9 corresponden a uno 
por cada subregión y otro corresponde a periodistas -principalmente nacionales-, el 
cual se fortalece continuamente con el ingreso de nuevos periodistas. 

 Se creó una Carpeta de Prensa en OneDrive para archivar: actas de los Consejos de 
Redacción, ABC de los proyectos y programas de las dependencias, transcripciones 
de las entrevistas del Gobernador, discursos del Gobernador. 

 Los periodistas de la Dirección, son los enlaces de la Oficina de Comunicaciones con 
las dependencias. 

2.2 Consejos de Redacción 

 Planeación de la semana para los cubrimientos de prensa del Goebernador. 

 Socialización de los temas que tiene cada dependencia en la semana para planear el 
cubrimiento de las agendas. 
 

2.3 Cubrimientos  

 Redactar o consolidar la información para las ideas fuerza o bullets del Gobernador 
o vocero para su discurso. 

 Convocar y atender a los medios de comunicación que atenderá el Gobernador o el 
vocero. 



 Hacer reportería para escribir los boletínes de prensa. 

 Producir, editar y publicar el kit de prensa que consta de: fotografías, videos de los 
voceros, audios de los voceros y reel de imágenes. 

 Con anticipación preparamos a los voceros para responder a las preguntas de los 
medios de comunicación -en caso de que estén-. 

2.4 Plan de desarrollo 

 La Dirección de Prensa e Información cubrió los 9 encuentros subregionales para la 
construcción del plan de desarrollo “Por Antioquia Firme 2024 – 2027”.  

 El cubrimiento del Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme 2024 – 2027”, generó, 
desde el anteproyecto en marzo, hasta su radicación en mayo, 261 publicaciones en 
medios de comunicación -radio, medios electrónicos, televisión, prensa escrita-. 
Además, la publicación de estos contenidos informativos,  generó un free press por 
COP 2.918.895.818. 

2.5 De Cerca 

 La Dirección de Prensa e Información cubrió los 6 eventos en municipios en: 
Alejandría, Carolina del Príncipe, Chigorodó, El Peñol, Maceo y Giraldo. 

 Del cubrimiento de De Cerca con Andrés Julián, en los 6 municipios -entre marzo y 
agosto-, hubo 45 publicaciones en medios de comunicación -radio, medios 
electrónicos, televisión, prensa escrita-, que generaron un free press por COP 
95.204.102  

 

2.6 Gestión de prensa e información: 

 

 Los contenidos informativos que se producen en la Dirección de Prensa e 
Información, sirven de insumo para el boletín de comunicaciones internas -
Antioquia en la Piel-. 

 

 



 Los contenidos informativos que se producen en la Dirección de Prensa e 
Información, se trasladan a las redes sociales de la Gobernación como fotonoticias:  

Instagram: 

 

Facebook: 

 

 



X: 

 

 Desde enero, hasta octubre de 2024, la Dirección de Prensa e Información envió un 
total de 660 contenidos informativos a los medios de comunicación -boletines, 
fotonoticias, invitación a medios, anuncios en trinos del Gobernador-. 
*En este histórico de prensa -que se encuentra en la página web de la Gobernación, 
están todos los boletines que se han difundido en los medios de comunicación: 
https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2  

 

 
 

https://antioquia.gov.co/prensa/historico-de-prensa-2


 
 

 
 
2.7 Informe cuantitativo -Reporte de Prensa Net- 
 
Desde el 22 de febrero de 2024, hasta el 8 de octubre de 2024, se publicaron en medios de 
comunicación tradicionales 19.375 contenidos informativos: 
 

 
 
 



Estos contenidos publicados, generaron un free press por COP 291.532.080.102: 
 

 
 
Los tipos de medios donde se publicaron estos contenidos informativos que fueron 
monitoreados y generaron free press fueron: medios electrónicos, periódico impreso, radio, 
revistas y televisión. 
 

 

3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 

a) Recursos Financieros: N/A 
b) Bienes Muebles e Inmuebles: Anexo A 

4. PLANTA DE PERSONAL: N/A 
5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: N/A 
6. OBRAS PÚBLICAS: N/A 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: N/A 
8. CONTRATACIÓN: N/A 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 

 Actualización el procedimiento de la Gestión de información y prensa. Anexo B  

 Se elaboró una Guía de Prensa -que hace parte del procedimiento- para dar 
lineamientos de cómo elaborar y enviar el kit de prensa a los medios de 
comunicación. Anexo C 

 

 



10. CONCEPTO GENERAL: 
 
Durante el período comprendido entre el 04 de enero, hasta el 16 de octubre de 2024, se 
han llevado a cabo las tareas antes descritas. 
 
11. FIRMA: 
 

 

________________________ 

CATALINA ESCOBAR PÉREZ 

C. C. 1.152.198.210 


